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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA. .

ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de beCas de estancias en la Junta
de Energia Nuclear para la formación de ])ostgraduados en

áreas de actividad cJentifica y tecnológica

l. Objeto ,de la convocatoria.

~a pres~nte convocatoria tiene por objeto la cobertura de
tremía y croco plazas para acceder a una estancia en la Junta
de Energía Nuclear, _por -un periodo de tiempo de tres meses
(octubre-diciembre 19831, en las 1Dstalaciones correspondientes
• las siguientes 'feas de aCtividad.

a) lrÍi1BsttgG4:tón bdstca.:

- Altas energías.
- Fusión termonuclear.
- Metrología de las radiaciones,

bl lnf~stTUctura tecnológka.

- Instrumentación y oontrot
- Tecnologia _lógica.
-Cálculo y proceso de dato.
- Quim1ca anautica.
- Talleres..

,o) Tecnologta nuclea.r

- Reactores.
- Isótopos.
- MetalurBia.
- Materiales.
- Elementos combustiblB!.

d) Protección y msdw cmbtente.

-o Vi~lanc1a radiológica en InstalacJones.
- Dosimetría.

" '-.Vigilancia medioambiental.
- Efectos biológicos de la contaminación ambiental.

e) Energtas renovables.

. - FotoslnleslJ.
- Hidrólisis signocelulósica.
- Producción de etanol.
-- Ener&ia. solar fotovolta1ca.

1) Segu~ nuc~ar y garantía ~. CGl~.

- Instalaciones nucleares y soporte anaUUoo,
- Instalaciones radiáctivas y transportes.
- Manuales de procedimientos.

g) Gesttón de residuo,..

- Geología dé almacenamiento de residuos.
- Tectónica de emplazamientos.
- Estabilización de estériles de minería y fabricación de Gon-

centrados de uranio,
- Pro¡Tamas de aestlón de residuos.

¡¡ Plazo de Solicitud.

Las estancias convocadas habrán de solicitarse a partir del
día siguiente de su pubUcaeiónen el- .Boletín Oficial del Ea
tacto", hasta el 15 de sepUembre de 1983.

m. IlequlBitOl.

Para optar a dichas plazas será-necesario ser espaftol. haber
cumplido el Servicio Militar, si es 178J'Ón, y ser Licenciado o
Doctor por alguna Facultad d,e Ciencias o Escuela Técnica Su
perior, habiendo finalizado los estudios en junio de 1978~ o con
postertoridad y tener conocimientos del idioma Inglés.

A efectos de selección, los aspIrantes remitirán al Instituto
de Estudios Nucleares (avenida Complutense, 22, Madrid~3) ins
tancia (no nonnalizada) oondatos personales, el correspon~
diente expediente académico y demás méritos que oonsidere
oportunos, que serán valorados en base a criterios objetivos,
debiendo indicar, por orden de preferencia, hasta cuatro temas
de· trabajo a -los que deseen incorporarse.

l'or ello; esta Dirección General. en uso de las facultades de
legadas por Resolución de la Presidencia de la Junta de Energfa
Nuclear de fecha· 26 de mayo de 1981 (Boletín Oficial del Es

. tado" de 11 de junio), ha dispuesto:
Convocar treinta y cinco ,becas de estancia en el Centro Na·

cional de Energfa Nuclear -Juan Vigón", para 1983, de acuerdo
con las normas que Se contienen en el anexo de esta Resolución

Lo que digo a V V. S S. a 108 efecto. oportunos .
Madrid, 20 de tulio de -1983.-El Director gener=al, Gonzalo

Madrid González...

Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas. Di
rector del Departamento de _Personal y Director de Formación.
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IlESOLUCION de 8 de junio de 1983. de la Direc
c~n Provincial de Palencia. por la que "'e hace pú
bl~o e, otorgam.iento del permiso de tnvestigación
mInera que se (ata.
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RESOLUCION de OO. de jullo de 1983. de la Junta
de Energta Nuc14or., por la que a6 convocan Becas
de estancia en el Centro Nacional de Energta Nu
cZea.r -Juan Vigón_, para la formación de postgra
duados en óreas de actividad Científica .Y Tecno
lógica.

Una de las misiones encomendadas a la Junta de Energía
Nuclear, es la formación de postgtaduados en las diferentes es
pecialidades que integran las áreas de actividades propias del
Organismo,' ..-
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Listero 9,4.3
Almacenero •. , o •• 9,41
enofll" oe motoc1c1o. 9,38
Chofe,. de tlolrtsmo •. g 48
Chofer camión y grúas •
automóviles 9,43
Conoueto,. Maq. Autm. 9,43
Pe&.lloor y Basc .. lero. 9,36
Guaraa JuradO ... ". 9.33
Vigilante ••...•• : •• 9,32
Cabo de Guardas •• ;. 0,4(1
Oroenanza •••.••.•.• "'0-31
Port.r~ •.. '" •. " 9:31
CentierJe .••• , 9 44
Opote. ppal de Eco~ •
nometo 9,43
Dpate. Au~. deEco-
nomato •••.••• ; .•..•
Cocinero Ppal.
COClnero Au~11ier

Camarero Ma,or o Ma
)'oroomo ••••••••••• _. 9,43
Camarero 9.33
Tene(óni5ta •......• 9,33

Personal Aomini$trativo

La Di~l6n Provincial del Ministerio doe Industria y Energia.
en PalencIa, hace ea.ber que ha sido otorgado el sigui.ente permi
80 de ~vestigación: .

Número, 3.287; .nombre. .Redond~; mineral, oarb6n <recurso
Secci6n D); cuadriculas. 1&; término munioipal, La ~1a.

Lo que se hace ptrblico en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Begla.mento General pare. el Régimen' de le.
.Minerfa de 26 ae agosto de 1978.

Palencia, 8 de Junio ele 1983.-El Dlrector provincial, Emilio
Salaze.r Vecino.

Personal S~balterño

Personal Obrero

Peón '" .
Especialista ..... >.
Oficial de l' ..
Oricial de 2! ." ...•
Oficial de 3' .
Prof. 610er",rg .. ,1
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IV. DOl4cione•. "

Licenciados y Doctores, doUic1ón mensual de 55.000 y l5:i.()(X)(}
pesetas, . íntegras, respectivamente. seguro combinado de &C
oidentea individuales. intervención quirorgica y hospitalizac1ón.

V. Duractón <H la .s1ancio.

La duraciOn prevista in1cialmente 88 de trea meses, siendo
susceptible de prorroga en funciOn del rendimiento personal y
las diSPopibilidades presuP'Uestarlal.

VI. Carácte:r d9 Jo6 estanckJ..t.

Las estancias no establecen rel8.ctón laboral alguna con la
Junta de Energia Nuclear, ni implican. por parte de este Orga
nismo. ninglin compromiso en cuaJito a la posterior incorpo
ración de sus beneficiarios a la plantilla de la misma.

Los becarios vendré.n obligados a cumplir el horario de tra,.
balo y normM de régimen interior d. 1& Junta de Energía
Nuclear.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA Y ALIMENTACION

21255 RESOWCION do '" do fullodo ~ doII'ORPPA.
por la que se 'establecen w.. bas•• para la percep
ción, por lo. cultiyador•• de algodón, de la .ubven
ción. en concepto CÚI Ayuda Coyuntu,ral, estable
cida para la campaM 19B311984, por el Real Decreto
138011983, de 23 de mayo.

nmos. Sres.: Por Real Decreto 13e011Q83. d. 23 de ma)'O (-Bo
leUn Oficial del Estado. del %1), se dictan las normas comple
mentarias de regulación de la campafta algodonera 19ij3/19S4.
estableciéndose una subvención en concepto de AyUda Con
yUntural. como complemento al precio del algodón bruto, en
cuantía de 9 pesetas por kilogramo de algodón bruto. que será
abonada por el FORPPA. .-

En su virtud. y teniendo en cuenta lo acordado por el Co
mité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, en su· reunión del
dia 20 de julio,

Esta Presidencia ti$ne a bien establecer las 8i&u1entu bases:

l.· 'B.~ftetarto. de la ayuda.

Serta benefIciartos de esta Ayuda los cultivadores de algo
dón que en la campaña 198311984. entreguen su algodón en En-
tidadH desmotadoras. "

2.· Cuando de la tJ.yudo.

Señ de 9 pesetas por kiJogramo de algodón bruto entregsdo,
cualquiera que sea la categoría apreciada en su ct&sificaeión.

3.· Organtsmo ejecutor.

E! Organismo ejecutor de la tramitaci6n, c:onc:eaión y con.
trol de las ayudas será el·Servlcio Nacional de Productos Agra·

·rios., en lo sucesivo SENPA.

4.· Conveniot de oolabora.ct6n.

El SENPA estableceré. convenios de colaboraciÓD con las
Entidades desmotadoras en base a 108 cuales éstas abonarán a
los acrieultores laa ayudas correspondientes oon tar¡:o & los
fondol que. a tal efecto, reciban del SENPA.

5.· Pago cü la ayudó. (1 lo. culttvador....

En bas. a tales convenios. los agricultores perdb1rén direc
tamente, y en el mismo acto del cobro del Importe de las
liquidaciones del algodón entregado, o e.' el" caso je Entidades
desmotadoras cooperativas', de las entreg85 a cuenta de dicho
Importe, la ayuda establecida, cualquiera que sea la torma de
1i~uidación del algodón. bien sea por algodón bruto. bien por
fIbra o desmotación a m!qu!n4.

l.· Provisión inicial cJ. fondo•• por el SENPA. a las Enti·
dada. de6motadoras.

m SENPA podrá conceder. a 1.. Entldadel!ll detmotadoru
que asf lo soliciten. un fondo de maniobra de- hasta el 15 por
1~ de las cantidades de algod6n broto liquidadas por las
mismas en la campada 1982/1983 valoradas a razón de 8 pe
seta. kilogramo.' .

7.· Re3posición por el SENPA el la" Enti.dat:1a de8motadorOl
de lcu: ayuda.. abonadas a lo. cuUivador••.

El SENPA repondrá. a las Entidades desmotadoras a lo
lario de ia campaña. loa importes de lasayudu abonádas a

los cult1v.adores de algodón, dando cari.eter preferente a ésta
funci6n con objeto de reducir al mfnimo el valumen de pagos
pendientes de reintegro por el 'SENPA.

Las Entidades desmotadoras solicitarán de la Jefatura Pfl>.
vindal del SENPAde la provincia donde radique e&da. faetona.
la repOl:liclón del importe de las ayudas abonadas. acompa.
ñando la siguiente documentación:

al Liquidaciones practicadas a loa cultivadores por el.im
porte del algodón. con indlcadón de la cantidad y precio, O
posible anticipo a cuenta en el caso de desmotadoras coopera-
Uvas. aplicado para cada una. de las categorías d& algodón
bruto.

b) Uquldaciones pracUcadal a 101 cultivadores por la
ayuda. .

e) Certificaciones de la Entidad bancaria (Banco. Caja
de Ahorros. Caja Rural). de haber realiz.sdo 'Ios pagos a 101
agricultores. tanto del importe del algod6n o entregas a cuenta
en el caso de cooperativas; como del total de las ayudas correa..
pondientes.

d} Los anterlores documeJ;ltoa serán acompaAadoa de rela
ci6n do agricultores por términos municipales, 000 detalle d.
los kilogramos de algodón bruto entregados.

I Las Entidades demotadoras garantizarán y se responsablU
zaré.n ante el SENPA de las Uquidactonea que presenten. -

El SENPA procederá al pago inmediato a.la Entidad desmo
tadora de las ayudas abonadas y soliqtadas, teniendo est08
pagos la consideraci6n de pagos a cuenta pendientes de la
liquIdación final & que M- refiere la base siguiente.

8.- Liquidación final ent,.. ., SENPA '1 Jo.. Enttd(¡dstl de.mo
tadoras del pago total de lcu ayuda..;

Al final de la campaAa de producción, en 31 de mayo de
1984, se parcticad, por el SENPA, a cada una de las Entidades
desmotadoras, liquidaci6n definitiva detenninando la cantidad
de algodón bruto objeto de ayuda en base al siguIente criterio:

Para determinar la cantidad de algodón bruto objeto de
ayuda, se tomará la menor cuant1a. da entre las dos siguientes:

l. Cantidad de kilogramos de algodón bruto oorTespondiente
a las ayudas abonadas por la Entidad a lo. cultivadcres.

2. Cantidad de kilogramos de algodón' calculada en base a
la fibra de algodón obtenida segÚll los iiguientea coeflcientee
de conversión: .

- Desmotadoras tipo sierra: 3,030
- D66motadoraa tipo rodillo: 2.657

El SENPA podrá establecer aquellos mecanismos comple
mentarlos de control que estime necesarios.

Practicadas las liquida.ciones definitivas por el SENPA, se
procederá, en su caso, a la devoluci6n de los avales correspon
dientes.

9.· Avale.~

Para responder de la devolud6n del fondo de maniobra se
formalizará. por las Entidades desm.:ltadoras. UD a\ al por el
importe correspondiente.

Independientemeul.e de este· aval y para garantizar el exacto
cumplimiento del pago de las ayudas a los a~icu1tore!i1."as!

como de la liquidadón flnal entre el SENPA y las EntUades
desmotadoras. le constituirá por fas, mismas. y como requisito
previo a su actuación como colaboradoras. otro aval, por el
importe equ!valente a aplicar 9 pesetas por, kilogramo al 4 por
100 de la oolilecha d. algodón bruto recibido por la Er, tidad res·
pectiva en la campaña 198211983. Ambos avales- respondert\a al
modelo y condiciones qua se establezcan por el SFNPA.

10: Posible incremento del fondo de maniobra y cancelación
del mi6mo.

SI durante el desarrollo de, la campaña. se considera losu·
C1ciente el fondo de maniobra concedido. se autoriza al 5ENPA.
previa petición de los interesados y justificación suficiente. a
conceder nueyu pro.isiones de fondos de maniobra por el 20
por 100 del incremento de gastó previsto.

El SENPA suspenderá las reposiciones de fondos 11 cada En
tIdad desmotadora una vez ésta haya lusCiflcado el 80 por 100
del importe estimado-- para la ooncesi6n dai fondo de maniobra.
En cualquier caso deberá proceder a la cancelación total de loe
rondos de maniobrlt recibtdos- antes del 31 de enero de 1984.

En el caso de no efectUArse la cancelaci6n en la fecha lnctl
cada. se procederá a la ejecución del aval correspondiente en
la cuantía no devuelta. más los lntereaea correspondientes al
21 por 100 anual, desde la fecha citada.

El pago de las a.yudas que puedan produclrM a partir de 1
de febrero de H~84, ser'án abonadas por &1 SENPA a la Entidad.
deimotadora pr8yia la oportuna justiflcadón.

11. 'Exposictón a lo. agrlcuUore. d_ la. ayudas pagacta.. _
lnspección del SENPA..

Para conocimiento de los agricultores en general, en los ta
blonee de anuncios, de las Jefaturas provinciales ::le'- SENPA y
Cámaras Agrarias Locales. se expondtiLD- las relaciones de loe
respectivos cultivadora. de algodón con las cantidades de algo
dón bruto entregadas y ayudas percibidas.


